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DECRETO ALCALDICIO ¡1" lc2cl / vISTos: Las facurrades que me otorgan rosA¡ts' 5, 1'2 y 63 letra i) de Ia Ley N" 18.69s, orgánica constitucio"nar cre
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

CONSIDERAND0: 1.- er,re por Decreto Alcaldicio N.9g6 de fecha 03 de abril de
2019, se decreta el feriado regal der Sr. Alcarde don Miguel Araya Lobos, por los días 03
al 09 de al¡ril de 2019, anrbas fechas inclusive. Nómürese como Arcaláe subrogante,
desde 03 al 09 de abril de 2019, ambas fechas inclusive, a don Juan Astudillo ñraya,
con todas las atribuciones inherentes al cargo.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N. 427 cle fecha 13 de febrero cle
20\7 ' el sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo comunitario sr. fonaüan
Fernández Figueroa, Ia facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la oficina
de Cultu¡a y Depto. de Deportes.
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3.- Que por Decreto Alcaldicio N ZT4 de fecha 25 de enero cle
2019, se sanciona la cancelación a Andrés Bravo craig, en beneficio de don carlos
Blanco Salas.

4.- El Memorándum No 496, de fecha 02 de abril de 2019 de la
Dirección de Desarrollo comunitario donde solicita a la secretaría Municipal
moclificar el RUT del proveedor indicado en el Memorándum N. rzz/2019,
correspondiente a ayuda social otorgada a don Carlos Blanco Salas.

DECRETO.

- 1,.- Apruébese la modiñcación del punto N" l del Decreto
Alcaldicio N'274 de fecha 25 de enero de2019,que aprueba la ayuda social otorgada
a don carlos Blanco Salas; en el sentido de indicar que Ia cancelación debe sler a
nombre de Andrés Bravo Craig RIIT N.

2.- En todo lo demás rige Io establecido en el decreto primitivo.

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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